DAÑOS DE LAS ESPECIES CINEGÉTICAS

Lo primero que hay que decir al respecto es que los cazadores somos los responsables de todos “los males” que producen los animales o especies cinegéticas, excepto las enfermedades que pudieran transmitir, aunque no quiero dar ideas. El resto de especies no cinegéticas son patrimonio de todos los españoles ya que los daños que ocasionan los pagan la Administración o lo que es lo mismo todos los contribuyentes.


Los cazadores respondemos de que las especies cinegéticas tengan la mala costumbre de comer o incluso de que osen cruzar las vías de comunicación que todos los españoles tenemos para mejorar nuestra calidad de vida y colisionen con un desgraciado vehículo conducido por un ser racional cuyo seguro del automóvil puede perfectamente cubrir esta contingencia como de hecho ocurre en otros países.

Hecha esta introducción quiero decir que los animales salvajes según nuestro Código Civil son “res nullius” o lo que es lo mismo cosa de nadie, es decir que se supone que son patrimonio de todos los españoles.


Hasta ahora he hablado de propiedad y ha quedado claro a quien pertenecen. Ahora viene el gran problema “el aprovechamiento” de los mismos. Estamos hablando de un aprovechamiento como el de la pesca en el mar o en el río, la madera de los bosques, la recogida de setas, los pastos,  coger caracoles, berros, en definitiva, aprovechamientos que el ser humano realiza de la “Madre Naturaleza”.

Quiero aclarar que los cazadores a través de los Planes de Ordenación Cinegética aprovechan un determinado número de animales de acuerdo con la densidad de los mismos y siempre bajo el imperio de lo que la Administración permite. No podemos ni debemos cazar mas y ahora viene la pregunta ¿ de quien son ( propiedad y aprovechamiento ) el resto de animales cinegéticos que no podemos ni debemos cazar ¿.

El concepto de daño indemnizable desde mi modesta apreciación es algo que se puede imputar a alguien por dolo o lo que es lo mismo porque alguien intencionadamente lo produce, o por culpa que en el caso del aprovechamiento cinegético sería el no cumplir el Plan de Ordenación Cinegético, bien no extrayendo el número adecuado de animales o permitiendo densidades excesivas.


¿Puede ser constitucional en nuestro país que se impute un daño a alguien sin dolo ni culpa por algo que es consustancial a esa Naturaleza de la que tanto presumen algunos pero que tienen la suerte de no figurar en un contrato de aprovechamiento cinegético?, o es el pago por practicar una actividad tan antigua como la del propio ser humano, pero denostada por un  sector de nuestra Sociedad con un alto grado de desconocimiento de la misma.


¿En los accidentes de carretera no tienen ninguna responsabilidad el conductor del vehículo, el dueño de la carretera, el dueño de la finca de donde sale el animal que ha firmado la cesión del aprovechamiento cinegético a cambio de una renta, o la propia Administración que se supone es la garante de nuestra “madre naturaleza” pero que solo ejerce de “padre” para imponer limitaciones, restricciones y prohibiciones pero cuando debe asumir los deberes de la paternidad hay que hacerle la prueba del ADN?.

En el caso de los daños en los cultivos los mismos argumentos pero con una clara “culpa “, la de los cazadores que no alimentan todos los días del año a los animales para evitar que coman exquisitos manjares como pequeños trozos de maíz, trigo, patatas, etc. de parcelas de propietarios que “voluntariamente” las han cedido para que se realice el aprovechamiento cinegético, o lo hacen pensando que los animales van a estar a dieta todo el año.

Cuando por desgracia un árbol se desprende de la ladera de un monte e impacta sobre un vehículo que circula por la carretera causando alguna muerte la jurisprudencia suele condenar al propietario del monte o al de la carretera por no haber puesto los medios para evitarlo, pero no lo hace con la persona o empresa que tiene el aprovechamiento de la madera.


Algún jurista estará pensando que me he olvidado del régimen de responsabilidad objetiva que nuestra legislación establece, no señor, precisamente eso es lo que hay que cambiar en este país porque es terriblemente injusto y creo que en este caso pudiera ser anticonstitucional, o eso, o que alguna mente atrofiada pueda pensar que la solución sea exterminar todas las especies cinegéticas por tener la mala costumbre de comer todos los días y cruzar las carreteras sin mirar.


En otros países se indemniza por atropellar un animal salvaje, solo se responsabiliza al cazador cuando el animal se mueve como consecuencia de la acción de cazar, en el nuestro si no hubiera “tontos de la película”, en este caso el colectivo de cazadores, ¿ quien pagaría los supuestos daños ¿. 
Buena pregunta para el legislador inteligente. La respuesta, la solución.
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